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• La protección del medio ambiente es una tarea que nos corresponde a 

todas las personas.

• Los derechos de información y consulta y participación ciudadana son 

esenciales para proteger el DHMAS  Su utilidad como derechos de 

acceso o instrumentales

• Los procesos de creación, modificación y aprobación de una NOM tienen 

una naturaleza democrática
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En este caso estamos ante los siguientes antecedentes:

1. En junio de 2013 se publicó la NOM-163 que actualmente se encuentra vigente

2. En 2018, se publicó un proyecto de modificación, sobre el cual diversas organizaciones 

realizaron comentarios y observaciones. Para atender dichos comentarios, se integró un Grupo 

de Trabajo, mismo que sesionó entre 2019 y 2021.

3. En abril de 2023 la SEMARNAT y la SE publicaron el proyecto de NOM modificado, con su 

respectivo análisis de impacto regulatorio, para su aprobación. En este proceso, no se convocó 

al Grupo de Trabajo.

4. Actualmente el proceso de modificación de la NOM se encuentra abierto.
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 No se ha garantizado el derecho de participación pública:
Los procedimientos de creación y modificación de NOM deben realizarse a la luz del principio de precaución ambiental y 

participación ciudadana

Debe hacerse tomando en consideración la mejor información técnica y científica disponible, contemplando la intervención y 

valoración de profesionales que formen parte de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización  Precedentes: AR 

610/2019 (NOM-016-CRE-2016)

 La norma puede ser regresiva respecto a los compromisos climáticos:
Se corre el riesgo de que se viole el principio de progresividad, en su vertiente de no regresión, en materia ambiental.

Se debe poner a debate la magnitud del daño que las modificaciones en definiciones y metodologías pueden generar en la calidad 

del aire y el DHMAS. 

 Se debe garantizar la protección del DHMAS.
Para garantizar la protección del medio ambiente es importante que los procesos de aprobación de las normas cumplan con los 

estándares de participación pública efectiva

 Estamos a tiempo de corregir.
Actualmente se generó un proceso para recibir comentarios y en ese sentido consideramos que las autoridades están a tiempo de 

tomar en consideración los puntos aquí planteados y corregir el contenido de la NOM.
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